
Número 294 . Lunes 15 de Diciembre, Año de 1862. 

: v . v 

DE L A PROVINCIA PE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y.anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se haú de man
dar al Geíe Político respectivo , por cuyo conducto se
pararán á tos Editores de ion mencionados periódicos. 
—[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DE MJSCHICIO:».— En esla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ellu 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se. admitan süscricionos }.n Madrid en las oGcioas del B O L E T Í N , 
Corredera baja de Sari Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta áf Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto te 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iosercion. 

N U M E R A N A C I Ó N ; 

R í QHGIAL 

PBKSmgfSCU WEL CONSEJO OK Mi-

S. M. ta Reina (que Dios guarde) v 
su augusta Real familia, continúan eo esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecrelaria.—NegociaJo 5 . * 

Remitido á infirme de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por Y. S. al Juez de primera instancia 
de Ciudad-Rodrigo para procesar á don 
Peftr,o María Cascon, perito agrónomo, ha 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : Esla Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de Salamanca denegó la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de Ci
udad-Rodrigo para procesar al perito agró
nomo don Pedro María Casco o. 

Resulta: 
QUIÍ en 21 de enero de 18G0se comi

sionó por el Gobierno de la provincia al ci
tado perito agrónomo para recooocer, me 
dir y tasar en el pueblo de Villar do la Ye
gua los terrenos que habían de sacarse á la 
venta con arreglo á la ley de desamortiza
ción, escluyendo con el debido conocimien
to du causa los que debieran escepluarse 
tomo dehesa boyal y aprovechamientos 
comunes, abonáudole 50 rs . diarios eu con
cepto de dictas por cada unode los días que 
invirtiese eo la operación, roo arreglo a lo 
prevenido en U% Reales órdenes de 21 de 
noviero- re de 1855 v ¿0 de mayo de 
1856: 

Que cumpliendo el perito coa lo man
dado, se constituyó eo el referido pueblo 
y practicó las diligencias que se le encur
eñen Jaron, regresando á la capital con el 
espedieule instruido, del que formaba par 
te una ceitilicaeion librada por el Secreta
rio de acuerdo que había lomado el Ayun
tamiento eu sesión del üia 8 de febrero, a 
la que aparecía haber asistido el perito á 
instancia dé los Concejales para ilustrar la 
cuestión, y en ta que quedaron señaladas 
las tierras que se debían enajenar, en cuya 
virlud se procedió por la comisión de Ven
tas al anuncio en el Hulean de las de estas 

ncas: 

Que antes de tener efecto la eoajena-
cicu acudieron al Gobierno de la provine! i 
don Luis Martin, don D o m i n g o I'1 ¡nado y 
don Isidro Montero, Alcalde el primero y 
vecinos los reslinles de Yitlarde la Y'gnu, 
reclamando contra la venta de las lincas 
anunciadas, porque según decían eran de 
propiedad particular como procedentes de 
los repartimientos vecina! s lachos en épo
cas anteriores con arreglo á las tey.es; \ 
añadiendo que el cerlílicado relativo a l a 
sesiuu de 2S de febrero era completamen
te falso, á pesar de esl >r consignado - e) 
libro de las del Ayuntamiento cou solo la 
firma dei perito y Secretario, pues que ni 
había habido la sesión a que se refería, ni 
apa habiéndola pudieron asislir a ella <• AI 

,'cilde y el Teniente, rasetHftl al a tazan de 
pueblo, y cayos nombres sin embirgo 
constaban en la cerliGcacion como si hu
biesen asistido; por conse meneía de lodos 
estos aáérlos acusaron í'Cascon de'falsedad 

otros escesos, consistentes en suponer 
que cobró masíllelas que días había durado 
la diligencia; uo haber hecho las me ficiohés 
de terrenos, y haber recibido por último 
obsequios y agasajos de a'gunos individuos 
del Ayuntamiento: 

Que en vista de esto, a la vez qu! sM 

instruía el espediente de ésiepéion por si 
era cierto que los terrenos sacados a la 
venta eran de propiedad particular, se pro
cedió á la averiguación de Lis fallas \ esce
sos atribuidas á Cascou, y mientras* sd oia 
al Ayuntamiento y al interesado, la Dipu
tación provincial, u sesión'del 15 de abril 
evacuó uu informe, que no se le había pe
dido, sosleuieodoque las tierras elasilicada 
como vendibles debían exceptuarse por ser 
de propiedad particular, y que el perito Cas* 
con era respousáble de lu falsedad de la 
certilicaciou del acta dei 8 de febrero: 

Que habiendo dispuesto el Gobernador 
en 1'* de uinio que Cascou diese sus des
cargos soure los hecho- que se le imputa
ban, lo cual paree,1 cumplió, y que el 
X) untamiento remitiese los liluJoS de pro
piedad que acreditaban corresponder a los 
vecinos tus terrenas en cuestión ó eu M Í 
defecto los espedientes de repai limiento, 
se acordó después que se formase pieza 
aparte p r cada uno de los hechos, unieu-
d-> al de CasCOU SU informe, y al de e s o e p -
ciou el del Ayuulamienio, y cuanio ..ac'u 
referencia a los terrenos Cuya propiedad s-' 
debatía: 1 

Que seguua la sustauciacion en el r e 
ferente al perito, oída la Comisión de Yen-
Uis, acl irados los particulares denunciados, 
y depurados todos los estrenaos, se d cto I 
por el Gobernador un acuerdo declaraudo 
que por uo haberse probado les abusos im
putados a Cascon, y no bubieudo por cOu-
siguieule méritos para proceder c •iilr*.eJV. 
se niciese sabe, a los denunciadores. Res-

\ pecio á la escepcion pretendida de los bie

nes- aparece que la Junta superior de 
Ventas aprobó !a de que de ellos se habia 
hecho. 

Regulta del mismo mo lo que asi las 
cosas, en 12 d* julio de 1861 acudió al In
geniero de montes de U provincia e! Ayun-
lami"nio del pueblo de Morasverdes roa-
nifeslan lo no estar conforme con la venta 

un ferreno que debía ser escepluado, 
pero que habia incluido entre los enage-
uables »l perito agrimensor: que habiendo 
informado el Ingeniero de conformidad con 
e'U, pidió se remitiese al Gobierno, llaman
do ¡m atención sobre el esceso del perito. 

Que el Gobernador dispuso qno acerca 
d" la m Jioada pretensión evacuase dicta
men la Comisión de Ventas; v habiéndolo 
cüiüplüo, se remitió el espediente a la 
Superioridad, la que después de exarai-
njtiMft lo(le\olvió para que el Ingeniero de 
montes' ampliase su informe; y al verifi
carlo pidió qae cuando se rem tiese de 
nuevo k la Dirección s« acampanase cert i -
licado del acta del Ayuntamiento de Villar 
de la-Yf'-iua del día 3 dé febrero de 1860, 
cuya fa!sifieacio:i se atribuía al perito Cas-
con, y del informe de la Diputación pro-
vineial de l o de abril do*, m i s m o aúo 

Que defiriendo el Gobernador á las 
pretensiones del Inge.iiero, encargó al Gefe 
de la sección de Fomento depurase lo que 
hubiese de cierto acerca de los hechos pue 
se imputaban a Cascon, lo que tuvo lugar 
emitiendo dictamen en que proponía que 
se remiiies.» el espediente al Juzgado com
petente, qae era el «leí domicilio del reo; 
y habiéndose conformado el Gobernador 
con este parecer, s e remitieron los antece
dentes al Juzg;.do de Ciu la 1-Rodrigo para 
que obrase como correspondiera ¡coa a r r e 
cio á justicia, porque, seguo deoia el Go
bernador en el olicio de remisión, 'Je- los 
documentos qu¿ trasmitía resultaba la ful-
silioacion del acta de Villar de la Yegua: 

Que al efecto se practicaron varias d i 
ligencias, consistentes en declaraciones y 
r.iiiJicaciones de los denunciadores y otros 
vecinos del pueblo, y en el cotejo del cer
tifícalo que se culiticaba de falso con los 
asientos que acerca de ella obraban en el 

I l uro uo actas de las sesiones del Ayunla-
* úñenlo. 

Que por resultado.de estas diligencias 
K vino a comprobar que el acta, tal como 
existia en el libro de sesiones, solo estaba 
autoriza/a por el Secretario del A*> unta
miento y el perito agrónomo; y que según 
o e d siou del regnJor primero don Jacinto 
Méndez, si bien ürmó él documento que se 
habia acompañado eo el espediente, fué^ 
porque el perito se le presentó diciendo 
era el resultado de las mediciones de los 
terrenos, y que como dispensase mucha 
coalianza al citado perito, no tuvo incon
veniente en esleuder la lirma que le habia 
pedido: por declaraciones del Alcalde y 

teniente de Alcalde se dice que e'Ios no e s 
taban en el pueblo el día en que se supone 
celebrada la sesión del Ayuntamiento, y 
que va obstante el lo , se les citaba como si 
Hubiese habido sesión y concurrido A e l la; 
respecto á tas dietas que se supone hiber 
cobrado con esceso el perito, na lase com-
•prueba, porque os declarantes no estuvie
ron conformes en los días que el perito hu
biese empléalo en la medición de los l e r -
r.-uos; y por último, que eu ctnnlo á los 
agasajos, se comprobó que algunos -le los 
Regidores, por ser amigos de Cascon, le 
h cieron algunos obsequios de los que. son 
naturales entre personas J e buena amjslad: 

Que consiguiente á tolo cuanto queda 
"relacionado, el Juez de primera instancia 
pidió autorización para conlinu ir el pro
cedimiento onlra el perito Cascon, ha
biendo manifestado que no 1» creía nece
saria parapros-guir contra los iodivi iuos 
del Ayuntamiento que pudieran resultar 
responsables, por cuanto respecto á estos 
debía entenderse implícitamente concedida 
desde el momento que el Gobernador ha
bía remitido al Ju¿gado los aulecelonles 
de que arriba se hizo mérito para que pro-
ce [tase, cou arreglo á justicia: 

Que el Gubernador, después, dé oír al 
Consejo provincial y de conformidad con 
su dictamen, requirió al Juez pira pue p i 
diese autorización respecto á tos Concejales 
de que se trata, y la denegó en cumio al 
perito Cascon, fundado: primero, en que 
no se acreditaba hubiese emplea lo en la 
medición menos dias de los que corres-
pon lian con relación á las dielas que nabiá 
percibido: segundo, en que no compitién
dole estender el acta que se argüía de fal
sa, pues que por la naturaleza de este da-
cum uto era de la incumbencia del Secre
tario de U corporación municipal, mal se 
le podía acusar como culpable por cual
quier defecio que se notase en ella: lerce-
ro, porque aun suponiendo filsedad en el 
contenido de la certiücacini, eslo no po
dría tener mas objeto que edificar de vei -
dibles las tincas que en ello se espresabau, 
lo cual habia declarado después la J u n a 
superior de Ventas con vista del espediente 
espicial instruidosocreel partícula y pre
sencia de lodos los antecedentes que para 
ello se presentaron, inclusa'la certificación 
que se combitia y rechaiaba; y cuarto, 
parque el punto de las dietas estaba deci
dido desde > I momento en que se le abo
naron, y que en lodo caso solo á la Admi-
nisU ación locaba conocer de ello, con a r 
reglo á lo prescrito en la Real órdeo de ¿ i 
de setiembre de 1 8 5 9 . 

Visto el ar t . 94 del reglamento de 16 
de setiembre de t 6 i o , dado para la e j e 
cución de la ley de 8 de enero del mismo 
aáo sobre organización y atribuciones le 
los Ayuntamientos, que determina que cor
responde n los Secretarios estender las á o 

http://tey.es
http://resultado.de


tas y certificar los acuerdos de la corpora-
cion municipal, autorizándolos con su firma: 

Vista la Real orden de 21 de setiembre 
de 1859, por la que se ordena que la Di
rección general de Propiedades y Derechos 
del Estado será la encargada de corregir 
las f i l ias de los peí ¡los tasadores, impo
niéndoles multa con relacbn á la impor
tancia de la falla: 

Considerando que, por no haber con
testado el Juez al oficio de requerimiento 
que e) Gobernador le dirigió espresaudole 
lo que se acaba de esponer y advirtiéndo
le qu oslaba en el caso de solicitar auto
rización para procesar á los Concejales, no 
es tiempo ni hay forma de resolv r sobre 
el particular: 

Considerando que el espediente guber
nativo que el Gobernador de la provincia 
remitió al Juzgado de primera instancia de 
Ciudad-Rodrigo había tenido por único 
objeto depurar lo que hubiera de cierto en 
los almsos que se atribuí m al perito Cas
co n: 

Considerando que en el oficio de remi
sión ¿el Goberuador asentaba como hecho 
positivo ln;falsifícactoo]dcl acta de la sesión 
del Ayuntamiento del dia 8 de febrero de 
1860J y por tanto que al decir el Gober
nador que lo remitía para que procediese 
eo ju-Ucia no puede entenderse que fuera 
sino para que desde luego procediese con
t ra Cascon por ser el único funcionario 
coya conducta habia originado y motivado 
las diligencias que se trasmitieron al Juez: 

Considerando que, no solo no se ha 
aeredíia.o que el Cascon emplease en re
conocer y medir las lierras á que se con
traen las acusaciones menos días que los 
que se dicen, y que en lod • caso el cono
cimiento de semejante particular está atri
buido á la AÜ ministra clon por la lleal or
den de 21 de setiembre de 1859: 

Considerando que no se h.i llegado á 
comp¡obar que Cascon recibiera los aga
sajos que se suponen por razón de su car
go y del cometido que fué a desempeñar 
en «1 pueblo de Villar de la Tegua; 

La Sccclcn opina que la autorización 
debe entenderse implícitamente concedida 
respecto á la falsedad; que debe denegar
se en cuanto á los demás escesos de que 
se le acusa, y que no es tiempo de resol
ver si es ó no necesaria en cuanto á los 
individuos del Ayuntamiento de que se U n 
ta .» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Secccion, de Real 
orden ¡o comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar 
de á V. S. muchos anos Madrid 17 de 
noviembre de ií>62.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la provincia de Sa
lamanca. 

SEGÜÍNpÁ CCÍjEi » 

«OSlERNO D E LA f-ROViROl* 
DE « S O R l o . 

Sección de Administración. — Presu
puestos. 

n-' y • • n;> ^ocH tfet fchld 
El Excmo. señor Ministro de la Gober

nación con fecha 5 del actual, me comu
nica la Real orden siguiente: 

«La Reina (O D. G ) ha tenido á bien 
mandar que sean de abono en las cuentas 
municipales las cantidades que los Ayun
tamientos inviertan voluntariamente en la 
adquisición de la obra que con el tiluio de 
Historia política y parlamentaria ha pu
blicado don Juan Rico y Amat, vecino de 
esta corte.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de tas corporaciones municipales de esta 
provincia a los efectos espresados. 

Madrid ( ¿ d e diciembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de e*ta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á !a busca y captura de Ramón López Ro-
driguez, hijo de Isidoro y de Águeda, sol
dado desertor del regimiento infantería de 
Iberia, cuyas seflas á continuación se espre
san, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 12 de diciembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

Señas del sugeto esprestdo. 

Edad 20 años, estatura 5 p i e s , 7 lineas; 
pelo negro; cejas id.; ojos id.; nariz regu
lar; barba poblada; boca regular; color 
bueno. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D R O B R A S P U B L I C A S . 

Debiendo tcoer principio el dia prime
ro de marzo próximo un curso eslraordi-
narío que se ha dispuesto verificar en Ma
drid con SO alumnos que son necesarios 
para completar el cuerpo de torreros de 
faios, se anuncian al público la ciretína
la cías que deben reunir los que aspireo á 
ser admitidos. 

i.* Haber cumplido veintiún años y 
no pasar de treinta. 

2.* Saber leer y escribir y las cuatro 
reglas de aritmética coo números enteros. 

3 ." Ser de buena conducta moral. 
4 / Carecer de todo defecto físico que 

pueda servir de impedimento para el des
empeño de las obligaciones asignadas á los 
torreros. 

La primera condición se aci editará con 
la fé de bautismo; la segunda, con cert i 
ficación del Ingeniero de la provincia en 
que resida el ioleresado, previo el corres
pondiente examen; y la tercera, por me
dio de certificados espedidos por el Alcal
de y párroco del pueblo en que residiere 
al tiempo de su pretensión, y de los Ge-
fes á cuyas órdenes hubiere servido. 

lint re los que soliciten plaza de alum
no serán preferidos hasla licuar el núme
ro de m> que s>e necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que bu-
bieren servido en Id Marina, en el ejercito 
y en obras públicas. 

En su consecuencia, las personas que 
reúnan las espresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director g e 
neral Je Obras públicas, acompañadas de 
los documentos que lo acrediten, entre
gándolas cu la Secretaría del Gobierno de 
provincia antes del día 2 0 de enero de 
1 8 6 3 . Los que fueren elegidos podrán r e -
cojer en la misma Secreta: ia su nombra
miento, desde* el 5 de febrero, a Un de 
que puedan hallarse eu Madrid el 1,° de 
marzo. 

Se advierte qu¿, según el reglaiueuto, 
los alumnos de tas escuelas de faros dis-
frulau el haber de seis reales diarios 

.Madrid 12 de diciembre ue 1 8 0 ¿ . — E l 
Director general, Tomas de lbarroia. 

Pai virtud de lo dispuesto |>or Real orden 
de 8detebrero último, esta Dirección gene
ral ha señalado el .tu 16del próximo mes 
de enero, á i as doce de su mañana, parala 
adjudicación eo publica subasta do las 
obras comprendidas eu la leí cera división 
del proyecto de mejora de la na de Bilbao, 
bajo la cantidad de 8.264.804 rs. 65 cerni
mos a que ascieude el presupuesto apro
bado. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenido» por la I nsiniecio n de 1K de mar 
£0 de 183:2. eu esta corte auto la Dirección 
general de Obras públicas, situada eu ei 
loc-1 que ocupa el Ministerio de Kouieu-
t o , y en Bilbao ante el (¿obernador de 

la provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor-

. respondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la caulidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta sdfcasta será de 
400.000 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resollasen do* ó iua> 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici • 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 20.000 rs . ,que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 5000 rs . 

Madrid 9 de diciembre de 1862.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de lbarroia. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino ia en
terado del anuncio publicad • con fecha 9 
de diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las 
obras comprendidas en la tercera división 
del proyecto de mejora de la ría de Bilbao, se 
compromete alomar á su cargo lacoustruc-
ciou de las misnius, con estricta sujeción á 
los espresa lo • re ; ,;-aios y condiciones, por 
la cantidad de 

fftquí la proposición que se haga, ad 
raitiendo ó mejorando lisa y llanamente e. 
tipo lijado, pero ^vi r t iendo que será des 
echada toda p r o p u e s t a en que no se espre
se deiermiuadamcnio la cantidad, escrita 
en letra, por la que s e o xoproraete el p ro-
ponente a la ejecuomade las obras.) 

Fecha y (Irma del proponente. 

D I R E C C I Ó N G E N E K A L D E C O N S U M O S , C A S A S D E 

M O N E D A Y M I M A S . 

El día 5 de enero próximo, á las doce 
en punto de la tnaflaoa, se subasta públi
camente en la Casa de Moneda de esta corte 
y en cumplimiento le lo prevenido en Real 
orden de 27 de noviembre último, el su
ministro de hulla inglesa para eí consumo 
de sus operaciones desde 1.° de enero de 
186,, hasta 50 de jumo de 1864. 

El precio máximo admisible será el de 
2 2 reales quintal, y las demás condiciones 
aparecen en c! pliego que se halla de ma
nifiesto en esla Dirección general y en la 
referida Casa de Moneda. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerndos acompañadas de docu
mento que justifique haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de que habla la condición 9.*, debieudj 
sujetarse en cuanto á su redacción, al mo
delo que á continuación se inserta. 

Madrid \ ¿ ie diciembre de 1862.—El 
Director general, José Geuer. 

Modelo d>; proposición. 

El que suscribe, enterad.» del pliego de 
condiciones para coulralarel suministro de 
hulla inglesa con destino á la Casa de Mo
neda de esla có le, desde 1.° de enero de 
1865 a 5«) de ju¡.io de 18Ó¿, se compro
mete a cumplirlas y á enl egarlas al p r e 
cio de (espresado por le t ra) . Fecha y 
til nú. Doaticihü. 

G O B I E B N O M I L I T A » D E L A P L A Z A T P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Debiendo precederse el dia 20 del ac
tual en la mayoría de esta plaza y bajo 
la presidencia dei seúor Corouel de iufau-
leria de reemplazo don Felipe; Behicio Na

varro y Moran, á las elecciones para el 
nombramiento de htbilita !o* y vocales de 
las Juntas econó nicas, ó de caja, para el 
año próximo de las clases miütares que á 
continuación se espresan, ten Irá lugar el 
referido acto, en la forma siguiente: 

Señores (Mes y Oficiales de las dife
rentes armas é institutos que se hallan en 
situación de remplazo y escedentes de 
juzgados de guerra, de once á doce de la 
mafia na. 

Señores Gefe* y Oficiales empleados 
en comisiones activas del servicio, de do
ce á una de la misma. 

Señores (Mes y Oficiales empleados 
eo EB. MM.de provin-das y plazas, da 
una á dos. 

No serán admitidos en cada clase mas 
votos que los dados durante la hora seña
lada para ella, ni los que sean remitidos 
por ausentas, á no ser que residan fuera 
de esta corle con la debida autorización, 
ni los que sean dadas po* apoderados, pues 
el derecho de elección corresponde esclu-
sivamente á los mismos ínteres idos. Tam
poco se permitirá la entrada eu el acto de 
la elección á persona estraftd á la corpo
ración respectiva, oque no tenga derecho 
á votar. 

Los señores que compongan las espre
sadas clases que no puedan asistir al ac 
to de la elección por hallarse empleados 
de servicio ó enfermos, podrán, como en 
años anteriores, remitir sus votos por e s 
crito al presidente de la Junta . 

Lo que se hace saber para noticia y 
cumplimiento d«-qmenes corresponde.— 
El General Gobernador, Serrano. 

T E R C I O V E T E R A N O f)B L A G U A R D I A C I V I L -

El dia 50 d'd actual, á las doce de 
su mañana, s- celebrara contrata en pú
blica subasla para la construcción da 
ochenta y cinco monturas completas que 
se necesitan par los cabillos de este t e r 
cio, bajo el precio <ie condiciones que es* 
tara de m mili sin en &l cuerpo de guar 
dia del cuartel que ocupa la fuerza en la 
calle del Duque de Alba, en cuyo local 
tendrá lugar el acto. 

Lo qu-3 se hice saber por medio de 
este anime o para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. 

Madrid 12 de diciembre de 1862 .— Bl 
Coronel primer gefe, Marcelíano Alvarex 
Fernandez. 

A Y U \ T MIIÍNTO.S 

Alcaldía constitucional de Fu - í t i lueñas de Tajo. 

Autorizado el A \ untamiento de esla vi
lla por el Excmo. seúor Gobernador civil 
de la provineii para trasladar y construir 
una fu - nie, ha acordado suhasl r ías obras 
necesarias y que aparecen del plano, pre
supuesto y cmdicio-ies facultativas que 
obran en el espedieote, y l .s económicas 
que se insertan á continuación; habiendo 
señalado para su remate el dia cuatro de 
enero próximo, de Qritfé á doce de la maña
na, en la sala capitular de di día villa. Las 
personas que quieran interesarse en dicha 
subasta concurrirán en dicho día y hora, y 
antes si quieren enterarse dei plano y con
diciones que desde hoy se hallan de mani
fiesto en la secretaria de dicho Ayunta
miento. 

FuentMueüa le Tajo 8 de diciembre de 
«862.—El T-niént". d.- Alcalde, Nicolás 
Sánchez Carralero. 

Pliego de condicione* económicas para la suhaata 
délas obras .le tradición y cimtruc-ñon d» 
una Tuente en Fueiitidueña du Tajo. 

1." El contratista se obliga á ejecutar 
todas las obras nec carias á dicho objeto, 
con arreglo al adjunto presupuesto, ptaoo 
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y pliego de condiciones facultalivas, por la 
cantidad en que se adjudique el remate. 

2 . ' Servirá do tipo para la subasta la 
cantidad de 8070 rs. en que han sido apre
ciadas est is obras, no admitiéndose pro
posiciones por mayor precio. 

3 . a El contratista dará principio á los 
trabajos con el número de operarios sufi
cientes a los tres dias fiel en que se le noti
fique la aprobación de la subasta. 

4.* El contratista dará perfecta y to 
talmente terminadas las obras en el impro-
rogable término' de tres meses, á contar 
desdi* t n a dias después al en que se le noti
fique la espresada aprobación. Para que 
puedan recibirse como concluidas, será 
preciso el oportuno reconocimiento, que 
practicará la persona facultativa que se 
designe por el Gobierno de provincia, la 
cual certificará si están ó no estrictamente 
arregladas á las condiciones del contrato. 

5.* El rematante responderá de las 
obrasdurante medio año después de termi
nadas, pasado ercual se hará la recepción 
definitiva, previas las reparaciones necesa
rias de los deterioros que resulten por mala 
construcción ó inversión de indebidos ma
teriales, á costa del mismo. 

6.* Se satisfará al contratista en tres 
plazos iguales la cantidad en que seadjudi 
que el remate así:—El primero á los vein
te dias de principiada lo obra.—El segun
do veinte dias antes de concluirla.—El 
tercero al hacerse la recepción definitiva. 
—El Ayuntamiento, lo mismo que el Ar
quitecto del distrito, podrán practicar cuan
tos reconocimientos de inspección estimen 
oportunos. 

7 . ' Para veri fie ir dichos pagos el Ayun
tamiento se obliga, si no contase con los 
fondos suficientes, á incluir ó adicionar en 
el respectivo presupuesto municipal las 
partidas oportunas, proponieudo arbitrios 
si fuesen precisos. Los pa^os se harán rae-
diaole libramientos espedí.los po/el Alcal
de contra el depositario de fondos munici
pales. 

3 ." El contratista ejecutará cualquiera 
variación ó aumento de obra que durante 
el curso de las subastadas pudiera parecer 
necesario, previo H oportuno presupuesto, 
que deberá obtener la aprobación del Go
bierno de provincia. Si la oaulidad presu
puesta para la variación ó nueva obra pa
reciere baja á dicho contratista, se revisa
rá por la persona facultativa que nombre 
el Juez del partido, á cuya valuación debe
rán sujetarse aquel y el Ayuntamiento. 

9 / La subasta tendrá efecto por medio 
de pliegos cerrados ante el Ayuntamiento 
de dicha villa, asociado de dos mayores 
contribuyentes y un Escribano, en la casa 
consistorial de la misma. 

10 Las proposiciones versarán: 1 / 
sobre rebaja de la cantidad presupuesta 
como costo de la obra: y segundo sobre r e 
ducción del p!.!/• para darlas por termina
das. Serán preferidas las proposiciones en 
que se rebaje el precio, y únicamente no 
habiéndolas de esta clase se admitirán las 
que se hallen en el segundo caso. 

11. Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á las proposiciones un docu-
mentó qne acredite haber consignado en la 
Depositaría del Apuntamiento el 10 por 
100 de la cantidad á que asciende el p re 
supuesto, ose presentará un fiador abona
do, solídente ajuicio de la municipalidad. 
En el momento de terminar el acto, se de 
volverán los documentos délos interesados 
cuyas proposiciones no hubieran .«ido ad
mitidas. Él del mejor postor, si hubiere 
hecho el depósito, se conservará en el e s 
pediente hasta que pase el tiempo de res
ponsabilidad, ó en otro caso responderá el 
fiador durante el mismo. 

12. Si el cuulralttlt no diere princi
pio á las obras eu el término fijado, ó fal
tare á cualquiera de las demás condiciones 
del contrato, perderá de hecho el depósito 
ó satisfará igual cantidad su fiador, sin 
perjuicio de las otras responsabilidades a 
que hubiere lugar. 

15. Los. derechos de Escribano, olor- • 
Sarniento de escritura, y demás gastos que ' 

se originen en el espediente, con a r r e 
glo á las levos, serán por cuenta del rema-
t a n t e . 

14. El contratista y el Ayuntamiento 
se comprometen á no reclamar indemiza 
cion alguna de perjuicio por este contrato 
y sus consecuencias ni aun por caso for 
tuito. 

Modelo [de proposición. 

D. F. de T . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 8 de diciembre 
y de las con - be ones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de aumento de aguas, con 
•luccion de las mismas y construcción de 
una fuente en Fuentiduefla de Tajo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de dichas obras» con estricta suje
ción á las espresadas condiciones facultati
vas y económicas y al plano de aquellas, 
por la Cantidad d e . . . . (A quí laproposicion 
que se haga, escrita en letra, espresando 
determinadamente la can ti da admitiendo 
ó mejorando lisa v llanamente el tipo se
ñalado, ó reduciendo el plazo para dar ter 
minadas las obras). Fecha y firma. 

Fuen i i lo ni de Tajo 3 de diciembre 
do 1862.—El Teniente Alcalde, Nicolás 
Sánchez Carralero. 

Alcaldía constitucional de Chozas de U Sierra. 

Se halla concluida y de manifiesto por 
término de 6 dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, la adición cobratoria de la 
contribución territorial, respectiva al pri
mer trimestre del año próximo de 1863, 
con objeto de que los interesados puedan 
deducir de agravio en cuanto al tanto por 
100 por cu o y recargos, pasando el cual 
no serán oídos. 

Los seboros Alcaldes de Colmenar Vie
jo y Miradores de la Sierra, se servirán 
dar á este anuncio la mayor publicidad. 

Chozas de la Sierra 7 de diciembre de 
1862.—El Alcalde Cándido Santa Marina. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento do esta 
villa el padrón de riqueza que ha de ser
vir de bas • para el repartimiento de la 
contribución territorial del primer semes
tre del aüo próximo venidero di 1885, y 
para que los interesados en él puedan e n 
terarse de su riqueza, se les señala el tér
mino de cuatro dias, pasados los cuales no 
serán oidas sus reclamaciones. 

Batres o de diciembre do 1862.—El 
Alcalde constitucional.—P. S. M., Juan 
Aleonada, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Se halla coocluida y de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento la lista 
adicional de la contribución territorial pe-
cuania y urbana, á tin de que los contribu
yentes en ella incluidos puedan reclamar 
de agravio en cuanto al tanto por 100 si 
los asistiese derecho, cuyas reclamaciones 
las presentarán en dicha Secretaria en el 
término de seis dias contados desde el de 
la fecha; pasado dicho periodo uo se a d 
mitirá ninguna y les parará el .perjuicio á 
que deu lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Reduenas, Cabanillas, Lozovuela, El Yelloo 
y ftavalafueole, darán la corres.»OU t i en te 
publicidad al presente anuncio. 

Ventur.nl i 7 de diciembre de 1862 .— 
El Alcalde, Antonio Ueroanx r , 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Se halia concluido v de manifiesto en 
JUI rUAiKiooé i¡)&) ol í avuo4iil>1ünoi BU 

la Secretaria de este Ayuntamiento el 
amillaramiento que ha de servir-de base 
para el repartimiento del primer semestre 
de la contribución territorial del próximo 
aflo de I8'»3; y para qus los interesados 
en él pue lan hacer las reclamaciones que 
crean justas se les señala el término do 
cuatro dias, pasados los cuales no serán 
oidas. 

Valdeolmos 5 de diciembre de 1862. 
—El Teniente Alcalde,Eustasio Antón. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Espuesto al público por término de 
cuatro dias se halla en la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial de 
ella del primer semestre del ano próximo 
de 1863: duraute ellos serán atendidas las 
reclamaciones que se bagan, y pasados su 
desestimarán. 

Orusco 9 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde, Félix Villalvtlla. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Se halla formada la lista cobratoria de 
la contribución territorial que como adi
ción al repartimiento del corriente ano ha 
de pagar el pueblo de Arganda del Key 
en el primar semestre de 1865, y espu s* 
la al público en la Secretaría'de dicho 
Ayuntamiento, por término do seis dias, 
para que durante él puedan examinarla los 
contribuyentes y esponer lo que á su dere
cho les convenga, pues transcurridos no 
podrán ser oidos y les parará perjuicio. 

Arganda 11 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde, Juan de Quesada. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de Arriba. 

Se halla concluida y espuesta al públi
co en la Secretaria ;de este Ayuntamiento 
de Daganzo de Arriba, por término de seis 
dias la adición cobratoria de la contribu
ción territorial, que para el primer semes
tre del acó próxi.n> de I8»3ha formado 
este Ayuntamiento, con el fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y recla
mar de agravio, adviniéndoles que pasa-
do di -ii<» término no será admitida ningu
na reclamación, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Daganzo de Arriba 8 de diciembre de 
1862.—José Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Meco y Bujes. 

Se halla concluida y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias la adición á la contri
bución territorial de esta villa, correspon
diente el primer semestre del ano de 1863, 
para que los luleros i los puedan enterarse 
y reclamar de agravios: trascurrido dicho 
término sin verificarlo, no serán oidos y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Meco 6 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Aquilino le Lúeas. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

La lista cobratoria de la contribu
ción territorial de la villa de Estremera, 
correspondiente al primer semestre del 
ana de 1865, se halla espuesla a I público 
por término seis dias en la ^ec-elana del 
A\untamiento, para oir de agravios eu !a 
aplicación del tanto por ciento. 

Estremera 9 de diciembre de 1862 .— 
Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional da Fuencarral. 

Está de manifiesto por término de 

ocho dias en la secretaría del Ayuntamien
to la adición cobratoria de la contribu
ción territorial pira ei primer semestre 
del ano próximo, á Irn de que los contri
buyentes pue lan reclamar de agravio 
durante el referí lo período. 

Fuencarral 10 le diciembre de 1862. 
—El Alcdde, Evaristo de Navas. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de SanPar-
nando. 

So halla de manifiesto en la Secretaría 
del A \ untamiento de este Real sitio, por 
término de cuatro dias, la adición cobrato
ria de la contribución territorial corres
pondiente al primer semestre del próximo 
arto veuiáeró do 1865, á fin de que los 
cont r ibuyentes , vecin s y forasteros 
pue lan enterarse délas cuotas que respec
tivamente se les ha impuesto y reclamar 
de agravio deutro de dicho término, pues 
pasado que sea no serio ollas sus recla
maciones. 

8 • suplica á los señores Alcaldes de 
los pueblos de Torrejon de Ardoz, Para-
cueltos, Barajas Y <aislada, den publici
dad al presente anuncio. 

San Fernando 10* de diciembre de 
186¿.—El Teniente Alcalde, Pedro Vacas. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Estaodo acordado el arriendo de con
sumos de esta villa p i n el primer semes
tre del aflo próximo de 1865, bajo la li
bre venta de las especias de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón, y carnes, ha se* 
oala.io este Ayuntamiento p ira su primer 
remate el domingo 14del corriente y el s e 
gundo v úllimo)el siguiente domingo i 1, a m-
boscnla casa consistorial, á las doce de la 
maQ ina, bajo del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
la cor p:iranio i y será leido al d i r princi
pio á ambos actos. El tipo para la subasta 
es de 8916 rs . 50 cents., con mas el 3 
por 100 de recaudación. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 6 de diciembre de 1862.— 

José Díaz. 

Alcaldía constitucional de Torrólo.Iones. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, ha 
acordado proceder al arrendamiento en pú
blica licitación de los artículos do consu
mos de la misma, para el ano próximo de 
1865 y primer semestre de 1864, con 
la venta libre al por m ui ir, y con estricta 
sujeciou al pliego de condiciones que des
de este dia se halla de manifiesto en la 
Secretaria; habiendo señalado para sus dos 
únicos remates los domingos 1 i y 21 del 
corieute, de once á doce de sus mañanas, 
en la sala consistorial ante el Ayuntamiento. 

Lo queseaouncia llamando lidiadores. 
Torrelodoues 11 de diciembre de 1862. 

—El Alcalde, Jesús Brabo. 

Alcaldía constitucional de Lozoyuela. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa üa sen liado para los dos remates 
de los derechos de consu nos que se d e 
venguen en su término jurisdiccional en 
todo el ano próximo de lí>6ó f con la venta 
á la esclusiva al por menor, los dias 14 y 
21 del presente mes, á las doce de sus 
m manas, en el salón de la Secretaria de 
Ayuntamiento, por estar ruinosa la casa 
consistorial, bajo el p iego de condiciones 
que estará de maniliesio en el acto del 
remate. 

Lozoyuela 7 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde, José Sanz. . 
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ALCALDIA-CORREolMlfcNTO UK MADRID 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de pianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3296 (anegas de trigo. 
5754 arrobas de harina de id. 
7001 arrobas de carbón. 

74 vacas que componen 16.420 
libras de peso. 

158 carneros que hacen H . 9 4 6 
libras de pago. 

180 cerdos degollados, que hacen 
56.825 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor e e 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 55] 1 rs . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra.' 

ídem de carnero, de 48 á 20 Cuartos 
libra. ^ 

Idern de temerá, de *8 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
l ibra. 

Tocino aüejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 52 
á 54 cuartos libra. 

Ídem fresco de 28 a 50 cuartos libra. 
Ideroen canal, de 68 á 77 rs . arroba. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 

4 2 4 o 1 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á-22 cuarw» libra. 
Vino} de 36 á 4o r s . arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan di1 dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 a 50 rs . arroba, y de 8 á 

i 2 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . ar roba, y «le 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de Ifl á 20 re. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y 

2 á 2 112 cuartos libra. 

1.° de abril de 1830, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 99-75 . 

ídem de á 2C00 r s . , id., par d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , i d . , ' 9 8 - 2 5 . 
ídem de 51 de agosto üe 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 8 . 
Ídem de 1.° do julio de 1 8 5 6 , de á 

2000 rs . , idem, 9 8 . 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 98 d. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id 111 d. 
Obligaciones Jel Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 9 6 - 9 5 . 
Acciones del Banco de España , idem, 

220 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id , 2460. 
lucra de la Comp3flía de los ferro-car-

riles (ie Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2300 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsares por sorteos, 
idem, iOlOd. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del f¿rro~carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones «le id. id. id., 960. 
Acciones le los ferro-carriles de Lé

rida á Reus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id. , 9oO. 
Acciones de la compañía del ferro-car-

ril de Ciudad-Heal á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 950 . 

CAMBIO* 

Londres h «JO di;ts feeaa, 50*25 d. 
P a r i s a S d i a s v i s ta , S-24 

Plazas del 'Áeino. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

E s t a d o de las operaciones verificadas el domingo 14 de diciembre de 1862. 

INGRESOS. 

I Daño. 

de. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 26 á 27 re. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 996 (anegas. 
Quedan por vender. 479 

Precio máximo . . . 55 
. ídem mínimo. • . 46 

ídem medio . . . . 50,02 
, Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid. 14 de diciembre ae 1862.— 

El Alcalde-Corregidor, Duque de Seaio. 
M'6l oib «u. 11 8M:'M -j m v . J 

BOLSA DE MADRID. 

C<rtnaci»n del 13 Je diciembre de 1S62 
a la* tres de la tarde. 

- F ) J Ai[ c i i• I - • 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 52 . 

ídem del 5 por 100 diferido, id., 4 6 . 
Deuda amoriizable de segunda clase, 

id., á plazo, 17-90 fln cor. ó á yol. 
ídem del persona!, id. 22 ; á plazo 2 2 -

15 flo cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador 

d e a 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 95 j _ _ 

Acciones de carreteras.—Emisión de 

Albacete 1|2 d. 
Alicante. 1|8 
Almería iar. 
Avila I l4 
Badajoz » 
Barcelona par. 
Bilbao 1,2 
Burgos i 1(4 
Cácere c . . . . . 1,1 
Cádiz. 7|8 p 
Castellón » 
Ciudad-Real.. . . » 
Córdoba. i 5|8 p 
Coruna I 5 |8p . 
Cuenca » 
Gerona — » 
Granada ¡ 5 , 8 
Guadalajara. I *T 
Huelva. . . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroüo. . . 
Lugo 
.Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Oreuse. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 

Beneficio. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Tutul de impe
liente. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

20.910 
22.103 
29 566 
36.285 

281 
386 
498 
598 

66 
9 
» 
» 

347 
386 
498 
598 

En la de la caite de Toledo, 59 — 

En la de la caite de Faencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

49.648 

13.160 

332 

224 

6 

2 

338 

226 

TOTALES. . . . 141.702 2 319 74 2 393 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa -
gos por »alrto. 

Mein á cuenta. TotM número 
de pagos. 

En la Sección i.* Plaza de las Des
calzas (Munle de Piedad) . . . 149.013,35 95 34 129 

/;/ Director de semana, 
Marqués del Socono. 

• 
B 

» 

B 1 
1|4 d. 

» 
» 

BOLSA ! 1 I R J » A I I I S 

Diciembre 13 de (862 
Fondos francesos. 

5 por 100. . . . 70 -55 
4 1 ,2 por 100. . . . 97-50 

B j Fifiles. 

5 por 100 interior. . 50 7|8 
Idferida. . . . . 40 1,2 
Amoriizable 25 5 j8 

par p . 
B 

» 

5(4 
5,8 p . 

» 
» 
» 

3|8 
par d. 
5|4 p. 

par. 
par. 
1(4 d. 
l p . 
1.4 

B 

1,2 
7,8 
par. 
7,S 
1,4 d. 
1,2 

Toledo i 1,2 
Valencia. . 
Yalladolid. 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

par. 
i l4 
1,4 p . 
1,4. 
1,4 

B 

» 

B 

| 

» 

B 

B 

Í 

B . 

B 

B 

» 

B 

B 

B 

» 

• 

1,4 d. 
B 

0 

| 

B 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

acord ilo o'» sesión dfi i\ del corriente y 
eon Érotfla al ar t . 35 <l«d reglamento, la 
convocatoria á Junta general ordinaria, pa
ra el dia ¿8 <iel raisiuo y hora de las doce 
!»• su iiiaüana, cu la &ii:e d • Capellanes, 

i iú ine iD 10, cuarto bajo. La junta general 
ordinaria st; oeinlará también pnr estraor-
dinario del arrenlamit'n'o poj cuatro años 
de las minas de la >ociedad. 

Madrid 13 de diciembre de *.86á.—Por 
acu rdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Jof-ó Ruano.—380. 

lín la Administración del Rotelin Ofi
cial, Corredera Baja de San Pablu, núme* 
ro 59, tienda,, se encuentran las siguientes . 

- «d'ili d» • s üiüv i vil" v >ul h 
OBRAS DE VENTA. 

| 4>U • V» m> (!'J) '¿..dlt*. i\T *.Q 
•Suevo y completo manual p a r a ^ l uso 

del papel si Hado, á 12 r s . 
Aranceles judiciales, á 4 rs 
Lo mejnr de lo mejor, á 7 rs . 
Prontuarios de quintas, á 
Lecciones en vers) d • la 

Esparta, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para 

cion de consumos, á 4 rs. 
idem segura de umtliaramieolos, a 

realea. 
Ídem completa para repartos, á 60 

reales 
ídem de quintas d-idicadas á los Alcal

des, á 12 rs . 
Rlementos de la niñez, á 15 cuartos. 
Bcises y reglas pata hacer el reparto 

de la contribución territorial, a i rs . 
Kl siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs . 
La señorita de Armeslad, primero y 

segundo lomo, cada uno «i 4 rs . 
La tima de Agua, a 4 rs. 
Poetias jocososatiricas por don Victo

riano .Martínez Muller, á 12 rs . 
La democracia tal cual as, por non 

José María Orense, á 2 rs . 
Calen larios democráticos, á 8 rs . 
Privilegios de industria > marca, á 

8 rs . 

12 rs . 
Historia de 

contribu

í s 

EDITOR , D. J U A * Afronto G * K C Í A . 

EL TRIUFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

La junta directiva de esta sociedad, ha | 

ímp. tUl mismo, calle del Almirante, núm. 7 

MADRID: 1S62. 


